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Sè publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las loves, y disposkionès generales del Gobierno, son obli

gatorias,’ para cada capital de provincia desde que se publica 
olicialmente,en ella, y desde cuatro dias desmins para los 
deiñás pueblos de la triisuia provincia. ('Léy M 3 de INoviem-
I>redel8o7. , ■

LaS leyes,. ó'ddenes y anuncíos que se naanden publicar i 
en los Boislines ofici/íles, s& bao ile remitir pi)r todas las 
auim-idades al Gobernador respectivo, por c tyo conducto 1 
se pasarán á los editores -de IP'S mencionadPs periodicos. ! 
Realzas órdenes de 3 de kbrU y 9 de Agosto de 1839.9 i

SKCCIÓÑES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL,

1 .' Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por tos Excraos. STés. Ministros 
ó links. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 ? Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la” corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .^ Ordenes y disposiciones del EXcaio. Sr. Capitan Ge

neral dél distrito, Gobernador militár, Sr. Regenté, de, la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, ‘jueces dé pri- 
riiera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .* Órdenes y disposiciones de Ibs Sres. Administrador 
Copiador y Tesorero de Hacienda publica. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Adminislrácioh èconômica provincial.

5 .‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación dé quien procedah.

abrigado, y el mal se estendió á to
das las clases, alejando muchos 
brazos á la industria y á las artes.

Las alternativas de la política vinie- 
ronpor consecuencia forzosa á crear 
una gran masa de ciudadanos, cuya 
suerte dependía del triunfode tal ó 
cual opinion, y con'él la reducción 
á la miseria de millares de familias, 
cuyas cabezas se habían inscrito en 
el partidoó en la bandería vencida 
creándose así poderosos elementos 
de perturbación, ó por lo menos, de 
descontento.

Y á la vez que esto sucedía y su
cede, viene aumentándose conside
rablemente la atención de las clases 
pasivas, creciendo diariamente esta 
parte del presupuesto de gastos.

Y no son estos, Señora, los úni- : 
eos males que esa movilidad produ
ce, ni tampoco los mayores. Ella ha , 
despertado ambiciones no justifica- 
das, y tal vez en algunos, censu- 

| rabies, que alimentadas con los 
ejemplos de las satisfechas, crecen, 
se multiplican y parecen legitimarse 
hasta las más absurdas. La Admi
nistración pública no puede dejar 
de resentirse de ello:, el mérito que
da postergado; la aplicación, el celo 
y la inteligencia no pueden alcan
zar su justo premio; los buenos ser
vicios ceden ante otras considera
ciones, y el desaliento se apodera 
de los buenos funcionarios para dar 
paso álos más afortunádós. Si el 
remedio no se pone tan p^onto como 
es necesario, ó no es tan eficaz 
como demandala gravedad del mal, 
este continuará perturbando la Ad
ministración hasta hacerla peenr 
ciosa, ,

En distintas ocasiones se ha in
tentado corregir el mal, ya con 
medidas parciales, ya con disposi
ciones de général observancia. En

PRIMERA SËGG10N. j

PARTE OFICIAL DE LA GACETA, j

FfeE.siDE.NClÁ DEL CONSEJO DÉ MINISTROS.
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S.IVI. laKeina miestra Señora 
Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad én su importante i 
salud.

Atad^id 4 db Marzo de 186'5.

Qirceta dél dh 2 de ^ano. 
deiSQ^.

EXPOSICION A S. M.

SELTORA.

La AduiiúisfcíáGÍon del Estado vie
ne há largo tiempo resintiéúdose dé 
un grave mal qué, ereciendo cada 
á y aumentando sus propOrdonés 

da perturba ya hondamente; y si ño 
se corrige con presteza, sus conse
cuencias pueden 'Sér hartó trascen
dentales. Circunstancias de todos 
conocidas dieron lugar à una movi
lidad des usada en los fundionariOM 
públicos^ y los Gobiernos todoSi 
empujados por el movimiento y ví- 
cisitudes.de la política, han cedido 
á esta fuerza, que difícilmenté hu
bieran podido resistir por el Impulso 
que las circunstancias le han pres
tado. '

La facilidad que esa movilidad 
daba á la obtención de los empleos 
públicos, engendró aspiraciones en 
muchos que en otro caso no habrían 

la ley de presupuestos que hoy 
rige se consignaron algunas reglas 
con este objeto; pero ni en pensa
miento ha sido completo, ni era una 
ley que se encamina á otro fin, pue
den dictarse dispesicíones que, de
jando á la Administración lalibertad 
de acción que necesite, puedan 
prevenirse los abusos de ella.

Vuestro Gobierno, Señora, aspira 
á que se corrija radicalmente este 
mal, uno de los más trascendentales 
de nuestra época, y cuya estirpa- 
cion ha de contribuir poderosamente 
á la moralización de la Administra
ción en todos sus ramos; pero por lo 
mismo quiere que la ley que se dicte 
no sea una ley de partido ni en favor 
de un partido.

Desea que se elabore por todos 
los elementos políticos de nuestro 
pais, y que se base en los principios 
de justicia, teniendo por exclusivo 
objeto el bien público. A este fin el 
Gobierno ha creído preferente el 
medio de crear una comisión de 
personas eminentes, en la que se 
refieien todas las opiniones, y que 
notoriamente estén dotadas del más 
desinteresado patriotismo, para que 

, formule el proyecto de ley que 
; haya de someterse á las Córtes.

Con este espíritu, el exponente., 
de. acuerdo con vuestro Consejo de 

i Ministros, tiene la honra de presen- 
i tar á la aprobación de V. M. el ad- 
i junto proyecto de decreto.

Madrid í.® de Marzo de 1865 .— 
' SEÑORA: A. L. R. P. de V. M.— 
i Él Duque de Valencia.

REAL DECRETO .

Atendiendo á las razones expues- 
. tas por el Presidente de mi Consejo 

de Ministros, de acuerdo con este.
Vengo en decretar lo siguiente:
Se crea una. comisión que:, exa

minando las diferentes condicione 
de las diversas carreras civiles del 
Estado, y las especiales de ciertos 
cargos en la Administración civil y 
económica, formule con la urgen
cia posible, y "que debe esperarse 
del celo de sus individuos, un pro
yecto de ley que determine las cir
cunstancias que han de ooncurrir 
para el ingreso, ascenso, recompensa 
traslación, suspension, cesantía, 
jubilación y separación de los em
pleados públicos en los diversos ra
mos. Compondrán esta comisión 
D. Juan Bravo Murillo, Senador del 
Reino, Presidente; D. Manuel Cor
tina, Senador electo; D. Manuel 
Bertran de Lis, Diputado á Córtes» 
p. Cirilo Alvarez, Senador del Reino; 
D. José de Posada Herrera y Don 
Éérñando Álvarez, Diputados á Cór- 
tes; y D. Juan Valero y Soto, tam
bién Diputado, Vocal Secretario.

Dado en Palacio á primero de 
Marzo de mil ochocientos sesenta 
y cinco.'—Está rubricado de la real 
mano.—-El Éresinente del Consejo 
dé Ministros, Ramón María Nar
váez.

{G^aceta dél dia 23 de iFeb¥éró .y

MINISTERIO DE LA GüERRA ’.

dV'ú’'3n. 39.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministró de 
la Quern i dice con esta fecha aí feè- 
cretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Mariña ló qüe sigue:

«Para que en las.jurisdicción es de 
Guerra y Éxtranjéría pueda tener 
él más pronto cumplimiento el Real 
decreto dé ámnistía de 21 de Se- 
tiémbré próximo pasado, de confor
midad con lo eXpúe0ó por ese Su
premo Tribunal, lá Reina (Q. D ’G.)
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s 64
se ha servido disponer se observen 
las reglas siguientes:

1/ El Real decreto de 21 de Se
tiembre, circulado por Guerra en 26 
del mismo, por cuyo artículo 1.” se 
concede amnistía por todos los de
litos de imprenta cometidos'hasta la 
fecha de su publicación, se hace ex
tensivo á todos los que hubiesen sido 
perpetrados por militares y aforados 
de Guerra y Marina, súbditos de 
estas jurisdicciones, que resulten ó 
puedan aparecer responsables de 
algún delito de imprenta, con suje
ción á las leyes que regulan este 
derecho en España hasta la fecha de 
la publicación de este Real decreto. 
Se exceptúan de esta -egla las cau
sas formadas á instancia de parte 
por delitos de injuria y calumnia 
cometidos por medio de la prensa 
contra los particulares ó contra la 
honra dt los funcionarios públicos, 
á cuyas causas no se extienden los 
efectos del Real decreto de amnistía 
de 21 de Setiembre último.

2 .^ En consecuencia de lo ma
nifestado en la regla anterior, los 
Capitanes generales, oyendo prévia- 
mente al Ministerio fiscal, acordarán 
el sobreseimiento desde luego, ya 
en via gubernativa, ya en su Juz
gado-de Guerra ó Marina, y en idén- 

‘tica forma los Jefes Presidentes de 
dos Juzgados de jurisdicciones espe
ciales de Guerra, en todas las causas 
•pendientes, ya de la jurisdicción 
extraordinaria ejercida pór Fiscales 
•militares, ya en la ordinaria de 
Guerra y Marina, ó en las especia 
les por delito de imprenta, y sobre
seídas, no se ineoaráú otras por los 
propios hechos y sus consecuen
cias.

3 .“ Los Capitanes generales- de 
’Guerra y Marina y Jefes de las ju
risdicciones especiales consultarán 
en la forma práctica, al Supremo 
Tribunal, con remisión de los autos 
originales, los sobreseimientos acor
dados por sus respectivos Juzgados 
ordinarios para los efectos que en 
justicia correspondan ;

4? Respecto á las causas pen
dientes de la jurisdicción extraordi
naria deGuerá, óúya instrucción sea 
de la competencia de los Fiscales 
militares, sobreséidas que sean con 
acuerdo de sus Auditores ó Aseso
ro», .oído ,el Ministerio fiscal, remiti
rán un estado al Tribunal Supremo, 
comprensivo del número de causas 
yde los reos militares ó de otrofue- 
ro tratados en ellas como responsa
bles con arreglo á la legislación de 
imprenta, para su conocimiento y 
dar cuenta al Ministerio dela Guerra 
de la debida ejecución del citado 
Real decret o.

5. Los Capitanes generales de 
Guerra y Marina y demás Jefes de 
las jurisdicciones y Juzgados espe
ciales facilitarán los testimonios y 
demás medios justificativos que so • 
liciten los que á consecuencia de 

dichos delitos aúmistiados pidan los 
interesados á quienes haya sido 
aplicada dicha Real gracia para que 
puedan sin demora alguna reclamar 
la condonación de las multasque le 
fueran impuestas desoe 1.® deEne- 
ro de 1857 hasta el 22 de Setiembre 
último, como responsables de la pu
blicación en el reino de algún pe
riódico político sobre el cual hubie
se recaído la condenación pecunia
ria, y para los demás efectos preve
nidos en el Real decreto de 22 de 
Setiembre ántes citado, circulado 
por Guerrra en 14 de Octubre úl
timo.

6/ .El Tribunal Supremo de Guer- 
sa y Marina en la Sala competente 
hará aplicación de la Real gracia de 
amnistía en la causas por delitos de 
imprenta pendientes de la Sala res
pectiva que de ellas conozcan, acor
dando su sobreseimiento, oyendo en 
todo caso al Ministerio fiscal en las 
radicadas en la Sala de Justicia.

7.“ Respecto á las sumarias y 
procesos instruidos por la jurisdic
ción extraordinaria de Guerra ejer
cida por Fiscales militares nombra
dos con arreglo á ordenanza, eleva
das á consulta, bien con decreto de 
sobreseimiento, bien falladas, en 
Consejo de guerra ordinario, extraor
dinario ó de Generales, según la 
clase de los procesados, acordado el 
sobreseimiento se remitirán al Mi
nisterio de la Guerra cuando deban 
ser consultadas á S. M. (Q. D. G.) 
con arreglo á ordenanza.

8? El mismo Tribunal Supremo 
en su Sala respectiva conocerá y 
resolverá los recursos de queja in
terpuestos de las providencias de los 
Juzgados, ó decretos dé 1 os Capita
nes generales, ó demás Jefes en 
quienes resida la jurisdicción extra
ordinaria de Guerra y Marina cuan
do procesados por delitos de impren_ 
ta se conceptuasen agraviados por 
no haberles sido debidamente apli
cada la Real gracia de amnistía.

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr, Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec- , 
tos consiguientes. Dios guarde á' 
V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Enerode 1865.^E1 Subsecretario, 
José G. de Arteche,

{(raceia del día 25 de Febrero.')

Minisíerio de Hacienda.

Deseando introducir en la Admi- 
ministracion del Estado cuantas 
economías permita el mejorservicio 
público y atendiendo á que la ins
pección constante en todos los ra
mos de Hacienda se ejerce por los 
respectivos centros directivos y Go
bernadores de provincia, y á que 
las visitas extraordinarias'que con-' 
vengan pueden girarse por emplea
dos de planta que los directores 

designen en cada caso; de confor
midad con lo que me ha propuesto 
el Ministro del ramo.

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1? Desde 1.” de Marzo 

próximo quedan suprimidas las 
plazas de Inspectores generales de 
Contribuciones y las de Visitadores 
de Aduanan, Rentas estancadas y 
Propiedades yDerechos del Estado, 
comprendidas en el cap. 25 del pre
supuesto de Hacienda, pasando los 
que las desempeñan á la situación 
de cesantes con el haber que por 
clasificación les corresponda.

Art. 2.” Lasvisitas estraordina- 
rias^que el buen servicio exija, serán 
giradas por los Jefes de administra
ción y demás empleados de planta 
de los respectivos centros directivos 
y oficinas provinciales, que en cada 
caso se designen, con el abono que 
determina el art. 38 de mi Real de
creto de 18 de Junio de 1852, y sa
tisfaciéndose el importe de las cuen
tas justificadas de los gastos que se 
causen con aplicación á los créditos 
que, para material de las inspeccio
nes y visitas, señala el cap. 26 del 
presupuesto vigente de Hacienda.

Dado en Palacio á24 de Febrero 
de 1865.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Hacienda, Alejandro 
Castro.

SECCIOiV SEGUNDA.

Mm. 852.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En el pueblo de Puebla de Trives 
en la provincia de Orense, falleció 
en el mes de Marzo del año último 
Vicente Rodríguez de Vicente; sol
tero, propietario, vecino de Medina 
del Campo, en esta provincia, el cual 
se dedicaba a la compra de ganado 
vacuno. Y como á pesar delas dili
gencias practicadas por el referido 
Aicalde de la Puebla de Trives, se 
ignore el paradero de la familia ó 
herederos del finado, he dispuesto 
publicarlo ea este Fole¿in O/cial 
para que llegue á conocimiento de 
los interesados, a fin de que por sí 
ó por persona competentem ente-au
torizada, se presente al repetido Al
calde á recojer los efectos y algún 
dinero que á su fallecimiento dejó 
el finado.

Valladolid28 de Febrero de 1865. 
—E. G. A., Eugenio Rubí.

fA^í¿;». 853.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En Quintanilla de Abajo se halla 
depositada una mala, cuyas señas 

1 se expresarán, la cual fué recogida

por el guarda de Canipos de dicha 
villa el día 27 de Febrero próximo 
pasado.

Lo que he' dispuesto publicar en 
este Foletin para que la persona que 
se considere con derecho á ella, se 
presente al Alcalde de la repetida 
villa.

Valladolid 2 de Marzo de 1865.-- 
E. G. A., Eugenio Rubí.

/Sueñas.

Siete cuartas menos dos dedos; 
pelo, castaño oscuro; bociblanca; 
tuerta del ojo derecho.

867.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Ayuntamientos. Rec'amando las 
listas de los electores para cargos 
concejiles.

CIRCULAR.

La mayor parte de los Alcaldes 
de esta provincia han dejado dere- 
mitir las listas de los electores para 
cargos municipales últimamente rec
tificadas, careciendo las que se han 
recibido de la expresión que exige 
la ley de 8 de Enero de 1845 p^ra 
llenar los registros números 1.* y 
2.® del reglamento dado para eje
cución de la misma en 16 de Setiem
bre de dicho año.

Con el objeto, pues, de cumplir 
éste servicio con la celeridad que 
reclama, circulo la presente, para 
que todos los Alcaldes me remitan 
en el preciso término de quince dias, 
las expresadas listas con la siguiente 
distinción: Electores como contribu
yentes en los pueblos que no pasen 
de'60 vecinos.

Electores contribuyentes en los 
que pasan de dicho número.

Electores contribuyentes qué pa
gan cuota igual á la más baja que 
es necesaria para ser elector en los. 
pueblos que pasan de 60 vecinos fi
jando en los antedichos las respec
tivas cuotas;

Electores que sin ser contribu
yentes ni capacidades, tienen voto 
en los .pueblos que no pasan de 60 
vecinos.

Electores más pudientes y como 
capacidades.

Siendo támbien necesario cono
cer las firmas de los Regidores Sín
dicos, Secretarios y- Depositarios' de 
fondos municipales para las identi
ficaciones que puedan ocurrir en lo 
sucesivo, las estamparán al mar
gen del oficio de remisión de los 
expresados datos.

Valladolid 4 de Marzo de 1865.— 
E. G. A., Eugenio Rubi.
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!\^úm. 868.

GOBIERNO DE LÆ PROVINCIA.

Real órden decidiendo que los 
Ayuntamientos se hallan obligados 
á recibir y expender los sumarios 
de cruzada como lo han verificado J 
hasta aquí.

Excrao. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del Expediente 
promovido por el Sr. Comisario ge
neral de Cruzada, con motivo de 
haberse negado los Ayuntamientos 
de varios pueblos á recibir y recau
dar el importe de hrs sumarios de 
Real órden de 17 de- Enero ultimo, 
expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. É. y do los demás an
tecedentes relativos á este asunto; 
y enterada de wdoS. M., teniendo J 
presente que ias razones alegadas J 
por varios Ayuntamientos y tras- j 
mitidas por el Gefe político que era 
de Granada, no son bastantes á es- 
cusarlas del deber en que se hallan 
de la expendicion de las bulas; aten
diendo á que aunque esta obligación 
no se halla expresada terminante
mente en la ley municipal, está do 
hecho comprendida en ella p<)rque 
es el cumplimiento del reglamento 
especial de Cruzada, aprobado por 
S. M. en 31 de Mayo de 1802. que 
no ha sido derogado, y cuya pre
vención en esta parte puede y debe 
ser considerado como carga conce- 
gil; y finalmente, considerando que 
el derogar lo preceptuado en el cita
no reglamento de la Gracia sería 
aumentar extraordinariamente los 
gastos y alterar la ley de presupues 
tos, ha tenido á bien S. M. resol
ver que los Ayuntamientos se hallan 
obligados á recibir y expender los 
sumarios, como lo hall - verificado 
hasta aquí, significando su soberana 
voluntad de que por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. se hagan 
las prevenciones que estime opor
tunas á quienes corresponda.

. Dios- guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid 6 de Julio de 1850. 
—Bravo Murillo, S.. Ministro de la 
Gobernación.

Cuya publicación he dispuesto 
para que los Ayuntamientos, espe- 
cialmenie los Alcaldes procuren su 
cumplimiento en todos los casos que 
ocurran, evitando de esta m'-mera 
las reclamaciones que continuamente 
se están recibiendo en este Gobierno 
con motivo de la equivocación del 
indulto cuadragesimal..

Valladolfd 4 de Marzo de 1865.
—El. G. A., EugenioRubí.

SECCION TERCERA.

GOBIERNO MILITAR DE 
Valladolid y su provincia.

En el dia de hoy he tomado po
sesión del destino de 2.^ cabo de

este Distrito y Gobernador Militar 
do Ía plaza y provincia para que he 
sido nombrado por Real órden de 
30 de Diciembre último.

Lo que se inserta cu el £oletirí 
OJlcial de esta provincia para que 
llegae á noticia de las autoridades 
de la misma.

Valladolid 26 de Febrero de 1865.
—Julian J. Pavía.

JVúm. 815.

AriiUeria Comandancia general 
sui-inspeccion del distrito de Cas

tilla la Vieja.

Existiendo vacante una plaza de 
primer maestro examinador y otra 
de segundo ambas en la fábrica de 
Oviedo, .lotadas con el sueldo men
sual de 800 y 600 rs. respectiva
mente. se circulan por medio del 
presente á fin de que las personas 
que deseen optar à las mencionadas 
plazas puedan dirigir sus instancias 
documentadas á la Dirección ge
neral del cuerpo antes de 1." de 
Marzo próximo y presentarse los 
interesados en Oviedo el dia 15 del 
mismo mes á sufrir examen ante la 
Junta Facultativa de aquel estable- 
cimi'‘nto.

Valladolid 15 de Febrero de 1865. 
—El Capitan Secretario, José Echa
güe.

D. Bernardo Áfaria ffervás 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de es
ta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que parahacerpago 
de cierta cantidad que PetraMedra- 
no es en deber á D. Pabló Urquiza 
y D. Juan Esteban Salustian Ur
quijo. vecino de Zuaza, se vende en 
pública subasta una casa sita en es- 
esfca ciudad, Plazuela de los Ciegos, 
señalada con el número quince.

Quien quisiere interesarse en la 
adquisición, acuda á la escribanía 
del que refrenda, donde se enterará 
del precio y condiciones y se pre
viene que su remate tendrá lugar 
el dia treinta del corriente a las diez 
de su mañana en las casas consisto
riales.

Dado en Valladolid á primero de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Bernardo María Hervás.— 
Por su mandado, Francisco de Cos
pedal y Muñoz.

Mm. 856.

PLAZA DE TOROS DE BURGOS.

Por acuerdo de la Junta Directiva 
de la Sociedad, se saca en arriendo 
la plaza de Toros, bajo las condicio
nes,que están de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta, Llana de

Afuera, núm. 6, cuyo remate ten
drá lugar el dia 2 de Abril próximo 
y hora de las doce de su mañana, en 
la misma Plaza.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se admitirán 
hasta la hora indicada.

Burgos 31 de Febrero de 1865.— 
/ El Presidente, Timoteo Arnaiz.—

Francisco Carrillo, Secretario.

Núm. 857.

Bon Pedro de Pueda, Juez depri
mera instancia de esta zilla de 
Tordesillas p su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Manuel Navarro Membibre, 
de oficio platero y relojero, cuya 
naturaleza y residencia se ignora, 
pero se cree sea natural de la pro
vincia de Almería, para que en el 
término de treinta dias á contar 
desde la inserción de este.anuncio 
en la Caceta del Gobierno, compa
rezca en este Juzgado á responder 
álos cargos que contra él resultan ; 
en la causa que se le sigue por tes
timonio del Escribano que refrenda 
por estafa consistente ea haberse 
ausentado de esta villa sin devolver 
á sus dueños diferentes relojes que 
se le entregaron para componerlos 
y sin pagar los gastos que hizo en 
la casa posada de Justo Domínguez 
apercibido de que de no hacerlo, se 
seguirá la causa ea rebeldía con los 
estrados del Juzgado y le parará el 
perjuicio que haya lugar,

Tordesillas veinte y siete de Fe- 
hiero de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Pedro de Rueda. —Federi
co García Casal.

Núm. 839.

Junta de Instrucción Pública de 
la provincia de Valladolid.

Circular para ía remisión de la 
lista de libros de texto y p'csu- 
pu* stos de la inversión de materia
les en Ias escuelas de arab s sexos 
en el año ecoMÓmico que dá prin
cipió en Julio p'óximo.

Las circulares de esta Junta in
sertas en los Boletines. del 14 de 
Abril y 16 de Octubre de 1859, asi 
como en el del 12 de Octubre de 
1862 fijan y determinan cómo se ha 
de dar cumplimiento á lo prevenido 
en la disposición 13 de la Real ór
den de 29 deNoviembre de 1858 pa
ra formar los Maestros de ambos 
sexos los presupuestos de gastos 
para invertir la cantidad aprobada 
para material de sus escuelas. Te 
tiendo á la vista dichas circulares y 
presente que la mitad de la cantidad 
tiene que invertirse en el aseo del 
local y enseres necesarios ó útiles 
para las escuelas y la otra mitad en

ses
libros y demás qué debe darse pa
ra la enseñanza de niños y niñas 
pobres, con facilidad pueden for
marles. Los libros de texto que eli
jan los Maestros, tienen jque ser de 
los aprobados por la Dirección ge
neral de Instrucción pública y para 
la enseñanza de la agricultura los 
únicos y esclusivos en las escuelas 
públicas son el Manual y la Cartilla 
del Exemo. Sr. Olivan.

Con el objeto de que se formen lue
go los presupuestos y listas los Se
ñores Alcaldes manifestarán á los 
Maestros esta circular, encargándo
les que antes del 15 de marzo se 
les presenten por duplicado. 
Cuando lo hayan verificado reuni
rán á lajunta local para que infor
me lo que la parezca ■ en cada uno 
de los presupuestos duplicados y 
con las listas tambim duplicadas las 
remitirán en todo el mes de marzo 
para la aprobación de esta Junta. 
De no hacerlo asf los remitirán di- 
rectamente los Maestros y serán 
aprobados sin informar la Junta lo
cal. No duda esta Junta que así los 
Señores Alcaldes como las juntas 
que presiden darán exacto cumpli
miento á esta circular por el celo 
que les distingue y sin necesidad de 
recuerdos.

Valladolid 22 de Febrero de 1865.
—-El Vice-presidente, Angel de la 
Riva.—El Secretario Manuel Santos 
Martin.

Núm. 840.

Universidad literaria de 
Valladolid.

Dirección geneal de Instrucción 
pública.—Negociado de Universida
des.—Anuncio.—Ha vacado en la 
Universidad de Barcelona, la cáte
dra de Instituciones de Hacienda 
pública de España, correspondiente 
á la Faculta! de Derecho, sección 
de Derecho administrativo que cor
responde proveer por concurso.

Lo que se anuncia para los efec
tos del art. 44 del Reglamento de 
l.° de Mayo de 1864.

Madrid 16 de Febrero de 1865.— 
El Director general, Eugenio de, 
Ochoa.—Es copia.—El Secretario 
general, Julian Samaniego y Sa
maniego.

JV?íí». 840.

Universidad literaria de 
Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.-^Negociado de Universi
dades.—Anuncio.—Ha vacado en 
la Universidad de Oviedo, la cáte
dra de Historia y Elementos de De
recho Romano, correspondiente á 
la facultad de Derecho, sección de 
Derecho civil y canónico que cor
responde proveer por concurso.
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- Lo que se anuncia para los efec

tos del artículo 44 del Reglamento 
de 1 / de Mayo de 1864.

Madrid 16 de Febrero de 1865.— 
El Director general, Eugenio de 
Ochoa.—-Es copia.—El Secretario 
general, Julian Samaniego y Sa
maniego.

SECCION QUINTA.

JVúm. 858.

Ayuntamiento constitucional de 
Aíontemayor.

Resultando vacante una de las 
plazas de guarda local de los montes 
de este pueblo por separación del 
que là desempeñaba, dotada con 
2,200 rsi anuales pagados del pre
supuesto municipal, se anuncia ai 
público á fin de que los quesd crean 
son aptitud para desempeñaría, pre
senten sus solicitudes que dirigirán 
ál Sr. Gobernador en término de 
Ocbo dias contados desde la inser- 
sion de este anuncio en el J^oletin 
'Cecial, si&Ji<ÍQ preferidos en igualdad 
de circunstancias los licenciados de 
la Guardia civil y del ejército que 
sepan leer y escribir.

Montemayor 27 de Febrero de 
1865.—-El Alcalde, Francisco Ba- 
ebiller.

Ayna tamiento constitucional ele 
z^an Llorente.

Para 'que la junta pericial de esta 
villa pueda dar principio á los. tra
bajos de rectificación del cuaderno 
de cómputos ó amillaramiento, base 
de la derrama de la contribución 
territorial en el año económico de 
1865 á 1866, todos los que posean 
fincas rústicas, urbanas, pecuarias 
y ganáderia, como igualmente los 
colonos de esta enunciada villa y su 
jurisdicción, presentarán en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento du
rante el término de unmes que ven
cerá en igual fecha del mes de Fe
brero próximo, las relaciones juradas 
dé las variaciones que hayan tenido 
en sus propiedades ya mencionadas, 
según marcan los modelos i.°, 2?, 
^•°> 4-’’» y 10 del reglamento gene
ral de estadística, y de no verificar
lo, se entenderá que no han sufrido 
alteración desde el último amillara
miento.

San Llorente 16 de Febrero de 
1895.—ElAlCalde, Donisio Martínez.

Ayuntamiento constitucional de 
San Miyúel del Arroyo.

Para que la Junta de evaluación 
dé este distrito municipal pueda 

proceder con acierto á la rectifica
ción del amiU aramiento, que ha de 

servir de base para la derrama de la 
contribucion de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año económico de 
1865 á 1866, he acordado que todos 
los líe ¿adores de fincas rústicas y 
urbanas, presenten relaciones j ara
das en la Secretaría de este Ayun- 
tamiento, dentro dei término de 15 
dias, contados desde qne se publi
que este anuncio en el Loletin Ofi
cial de la provincia, comprendien
do en ellas el número y clase de gas 

■ nado que posean, pues pasado, le- 
parará el perjuicio que haya lugar, 
desoyendo las] reclamaciones que 
promuevan.

San Miguel del Arroyo 15 de Fe
brero de 1855.—El Alcalde, Ambro- ' 
sio Perez.

¿Ayuntamiento Constitucional de 
Santiiañez de Valcorba.

La Junta pericial de esta villa ha 
señalado el término dé 20 dias, con
tados des 'e el dia en que este anun
cio se inserte en el Loletin Oficial 
de la provincia, para que los veci- . 
nos de la misma y terratenientes 
orasteros, presenten relaciones ju
radas de las alteraciones que en 
este término jurisdiccional haya su
frido su riqueza, á fin de preparar 
los trabajos que han dé servir de 
base á la derrama de la contribu
ción territorial del año económico- 
de 1865 á 1866. Y para que todos 
puedan presentar ñn tiempo oportu
no las citadas declaraciones, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, se fija 
El término de 30 dias,

Santibañezde Valcorba 14 de Fe
brero de 1865,—El Alcalde, Natalio 
Sanz.

CREDITO CASTELLANO:

La Tunta de Gobierno de esta So
ciedad, c impliendo .o dispuesto en 
el art, 43 de sús estatutos, ha acor
dado citar segunda vez á la general 
de accionistas, en virtud de no ha
ber tenido efecto, por falta de indi
viduos y acciones bastantes, la que 
debió celebrarse el dia 10 del cor
riente mes.

La junta tendrá lugar el 31 de 
Marzo próximo, á las siete de la no
che, en el domicilio de la Sociedad, 
en esta ciudad, y de conformidad 
con lo prevenido en el art. 43 ya 
ya citado, quedará constituida le
.galmente, cualquiera que sea el nú-
mero de individuos y acciones que 
á ella concurran, continuando hasta 

•terminar la deliberación de cuan
tos asuntos abraza la presente con- 

£ vocatoria.

fia Junta se ocupará:
Dela situación de los negocios 

de la Sociedad, y del examen y 
aprobación, en su caso, de las cuen
tas del tercer ejercicio social, com
prensivas desde l.° de Enero Je 
1864 al 31 de Diciembre del mismo 
año. •

Del nombramiento de algunos in
dividuos para la indicada junta de 
Gobierno y de cualquier proposi
ción que se formule, bien sea por 
la expresada Junta de Gobierno ó ' 
por los accionistas, con los requisi
tos establecidos en el art. 46 de di
chos estatutos, y sea presentada 
dentro del término que el mismo' 
señala.

Para tener derecho de asistencia 
á la Junta general, es indispensable 
poseer 20 acciones, por lo menos, 
de la Sociedad, lo cual se justifica
rá depositando estas en la Cajasocial 
15 di as antes del señalado para la 
reunion de aquelia. (art. 37 de los 
estatutos.

Cada 20 acciones dan derecho á 
un voto, pero nunca excederán de 
10 los que emita un mismo indivi
duo, cualquiera que sea el número 
de ac 'iones que posea.

Podrá, sin embargo, ejercer el 
derecho de aquellos accionistas que 
le hayan encargado su represen
tación, siempre que no exceda, 
por cada representado, de los 10 
votos que van designados, (art. 45.)

La Caja, al recibir las acciones, 
expedirá un resguardo provisional 
y nominativo, en el que expresará 
el dia y hora en que se verifiqué el 
depósito, (art. 37.

Este resguardo deberá ser presen- 
tadé en la Secretaría dé la Socie
dad, y esta en vista.de él, exten
derá la credencial correspondiente, 
que recojerá el interesado, en
tregándola á su entrada en la 
Junta.

Lo que se anuncia al público de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 41 de los estatutos, á fin de 
que llegue á noticia de los señores 
accionistas, para los efectos opor
tunos.

Valladolid 25 de Febrero de 1865. 
—El Secretario de la Sociedad, Luis 
Polanco.

CREDITO CASTELLANO,

La Junta de Gobieimo de estaSo- 
Ciedad, de acuerdo con in, comisión 
de tenedores de óbligacíones de la 
misma, ha resuelto ceder en pública 
subasta, las obras de los trozos 11 y 
12 de la carretera de primer órden 
de Sahagún á Riva des ella, que la 
Sociedad contrató con el Estado en 
Noviembre del año 1863.

La subasta tendrá lugar en las 
oficinas del Crédito Castellano, en 
esta ciudad, el dia 6 de Marzo á las 
doce de su mañana, y para tornar 
parte en ella deberá habérse depo
sitado una hora ántes, en la caja de 
la misma, la cantidad de ochenta y 
tres mil ciento noventa y nueve 

reales en metálico, bille' es del Bancó 
de Valladolid, ú obligaciones de la 
Sociedad

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, ajustadas al ad
junto modelo, tomando por tipo 
mínimo la suma de úñ millón seis
cientos sesenta y tres mil ñovécien- 
tos noventa y siete reales á que 
ascienden los desembolsos hechos 
hasta hoy por el Crédito pa^t llano 
en dicbas obras y las utilidades cal
culadas de la contrata, y sé consi
derará como mejor prostor 'el que 
ñiás Ventaja ofrezca sobre los reales 
Vellón 1.663,997 indicados.

En caso de haber dos ó más pi t- 
posieionesiguales,se abrirá unajri
ja verbal, por espacio de 15 minuí j , 
entre los autores de ellas.

È1 pago de la cantidad en r ae 
se adjudique el rematii se hará en 
obligaciones de la so dedad, por el 
valor nominal é ínteres que tenían 
el dia 19 de Enero próximo pasado* 
en plazos de uno á ocho meses, por 

' octavas partes, ó al contado si así 
conviniera al rematante. En este 
caso, el pago se efectuará el dia en 
que se firme la escritura, cuya fe 
cha regirá tambien para el venci
miento de los indicados plazos.

En la Secretaria de lá Sociedad 
estarán de manifiesto el pliego de 
condiciones aprobado por la Junta 
de Gobierno para esto remato, nomo 
así bien el presupuesto de las obras 
y la nota ó pormenor de los. desem
bolsos hechos hástá hoy por él Gré- 
dito Castellano.

Valladolid 18 de febrero de 1865. 
—El Secretario de la Sociedad, 
Luis Polanco.

Afodéló ele ^roj)ôsîcwn.

D. N. N..... .  vécin'O de........ .  
enterado fiel anuncio publicado con 
fecha 18 de febrero por el Crédito 
Castellano y de las condiciones y 
requisitos qué se exigen para tomar 
parte en la subasta do las obras de 
los trozos 11 y 12, de la carretera 
deSahagun á Rivadesella, se com
promete átomarlas á su cargo con 
estricta sujeción álos espresadosre
quisitos y condiciones, y perla Can
tidad de... (aqúí la propésicióñ, 
admitiendo ó mejorando él tipo 
fijadojique entregaré al Crédito Cas
tellano en obligaciones^ de la mis
ma sociedad, por el valor_ nominal 
é intereses que tenían el 19 de ene
ro del corriente ano, (aquí ée espre- 
sará si es a] contado Ó éñ plazos de 
uno á ocho meses por octavas 

. partes).

(Fecha y firma.)

Quien quisiere interesarsé en el 
arriendo de la heredad de tierras ti
tulada del Conde, pra,dos y tierras 
que en el despoblado dé Villalinvier- 
no, término jurisdiccioñái de Cas
tril de Vela, pertenecen alExcelen- 
tísimo Sr. Marqués de Alcañices, 
podrán avistarse en el término de 
doce dias, que principiarán á con
tarse desde la inserción de este 
anuncio en el Soletin Oficial de 
la Provincia, con su Administrador 
en esta ciudad. D. Pedro de Solis 
Ramos, quien enteraradel pliego de 
condiciones. "

Valladolid 1.“ de Marzo de]1865.

Imjprenta de D^ F/M. Perillán.
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